
En  el  Día  Internacional  del  Migrante,  Canelones  da  cuenta  de  su  compromiso  con  acciones  y
medidas  de  construcción de  Política  Pública  en su relación con el  cuidado  y  protección de  los
Derechos de las Personas Migrantes

En un nuevo 18 de diciembre, Día Internacional del Migrante, el Gobierno de Canelones redobla su
compromiso  y  su  trabajo hacia  la  promoción de los  Derechos de las  Personas Migrantes  como
territorio de brazos abiertos a quienes llegan con la finalidad de construir un nuevo proyecto de vida.

Las personas migrantes contribuyen con su conocimiento, su cultura, capacidades y oficios a país
que eligen como su destino y en este caso al desarrollo del Uruguay. 

La situación de la Movilidad Humana en Canelones y el país se corresponde con lo que ocurre en el
escenario regional. En nuestra Ámérica del Sur unas 10 Millones de personas viven fuera de la región y
8 Millones viven en un país de la región que no es el de su nacimiento según datos de OIM (2020). En
el caso de Uruguay mas de 500.000 compatriotas residen en el exterior y según datos del último
censo y otras estimaciones finales ya son mas de 120.000 personas las que eligieron vivir en nuestro
país, siendo Canelones el segundo departamento en recepción de migración.

El  Gobierno Departamental  ha venido dando pasos constantes y consistentes con el  objetivo de
conformar una política de orden subnacional  que facilite la inclusión e integración de la población
migrante, se han  tomado diversas medidas en esa materia destacándose la conformación del Área
Transversal de Movilidad Humana; esta  Área  integrada en base a una concepción integral en la
implementación  de  política  migratoria  está  compuesta  por  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano,
Dirección de Derechos Humanos, Dirección de Género y Equidad, Dirección de Descentralización y
Participación,  Área  Metropolitana,  Centro  de  Estudios  Canarios  y  la  Secretaría  de  Relaciones
Internacionales de la cual depende el ámbito de coordinación.  

Mucho se ha hecho durante estos años pasados en el  plano institucional y en este período que
comenzó ya se han llevado a cabo un conjunto de acciones significativas que dan continuidad al
proceso iniciado  y a los objetivos trazados.

Sobre lo hecho en esta etapa destacamos la profundización de la articulación con los Organismos
del Gobierno Nacional, en particular aquellos que están nucleados en la Junta Nacional de Migración
(JNM). En el mes de Octubre pasado la Junta sesionó por vez primera en Canelones en un hecho
histórico para ambas instituciones.



En  la  relación  con  los  Organismos  Multilaterales  se  ha  gestionado  en  muy  buenos  términos  la
renovación del Memorando entre el Gobierno Departamental y la Organización Internacional de las
Migraciones (OIM), de la misma manera se avanza en un Convenio con la Agencia de ONU para los
Refugiados (ACNUR). De igual forma cabe apuntar la extensión del Convenio entre la IC y la Dirección
Nacional de Migración (DNM) por la cual la Intendencia cedió un local en Ciudad de la Costa a dicha
Dirección para descentralizar la atención hacia las personas migrantes.

En este período se ha renovado además el grupo de trabajo conformado por las Intendencias del
Área Metropolitana (Canelones,  Montevideo y San José),  para continuar coordinando políticas de
movilidad  humana  en  este  territorio  clave.  Además  cabe  subrayar  la  presencia  destacada  de
Canelones en la Comisión de Derechos Humanos y Migración de la Red Mercociudades, en el marco
de la futura Presidencia que ejercerá Canelones en el período 2026-2027. 

También se está profundizando el intercambio con la Junta Departamental de Canelones con la que
se están visualizando oportunidades para el trabajo en conjunto.

En lo que refiere al vínculo con la Sociedad Civil se han generado instancias de intercambio con la
Red de Apoyo al Migrante y las organizaciones que la integran. Es central la presencia y participación
de las Organizaciones Sociales cercanas a la temática de la Migración en la forma de trabajo y
objetivos que se han resuelto.

Sobre nuestra tarea en territorio el Área de Movilidad Humana viene trabajando en relación estrecha
con los Municipios del Departamento, como ejemplos cabe señalar el caso de Santa Rosa donde
junto al Concejo Municipal se trabaja con especial atención sobre lo que ocurre en ese territorio,
también se trabaja en el Municipio de Salinas y se ha realizado una primera actividad en ciudad de
Canelones.

Como se puede ver en esta apretada síntesis, el Gobierno Departamental de Canelones ha resuelto
profundizar las políticas públicas relativas a la atención de la Población Migrante y de esta manera
trabajar para aumentar la calidad de vida de dicha población, el compromiso por tanto es asumido
con total responsabilidad y genuina satisfacción.


